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Ministerio de Gracia y Justicia.

ïlXP0«0ii)ai

SEÑORA: El Ministerio responsable 
uo ee mostraría digno de la confianza 
Regiasi nq^^ prestaraároalizarel Jiobir 
lisimo des^.i^e, V- M. de inaugurar, ^1 
lluevo Reinado con un acto de magna-, 
niraidad y de clejnencia. V. M.qiüere 
honrar la memoria dé su malograd^ 
Esposo (Q. E. 6. É.), ' dando al olvido 
los extraviosde la pasión poUticaduraa- 
te su breve^ aunque glorioso Reinado; y 
por fortuna, la actitud tranquila del 
puqbloqspafiul profundaménte afligido, 
mais no perturbado, ^por la infausta y 
temprana muerte de un Monarca bate- 
ligente, instruido, liberal y valeroso, 
en quien curaba tantas y tan halagiie* 
has esperanzas, permite à los ^nis^tros 
de V. M. secundar tan generosa inicia
tiva, volviendo á sus bogares, asi a los 
escritores públicos que en el calor de la 
controversia faltaron á las leyes y á la^ 
conveniencias aciales, como álos, de-, 
iqás .ciudadanos que, persiguiendo la 
realnsacióndc .sq«id^als3 politicos, reba- 
aaron los lindes del Código penal.

V. M. aspira .irinas: desea devolver la 
libertad y la calina á los que, no pudien
do ser calificados de culpables por no 
haborse dictado todavía contra ellos 
sentencia firme., ,sufren la prisión pre
ventiva fi Qtrs« ,yej aciónes inevitables 
en todo procedimiento criminal;, y loe 
Ministros responsables no ven tampoco 
Inconveniente,-en realizar tan levan
tada aspiración, dando orden á los Fis
cales para qua. desistan de la acción 
penal, 0061 lo cual se logrará enjugar 
jas lágrimas do numerosas familias víc
timas de nuestras discordias intestinas.

Larazón de Estado obliga, sin embar
go, al Ministerio a poner algunos limi
tes ¿ la piedad de V. M.

Por de pronto; el respeto religioso 
que el Gobierne profesa á los derechos 
del ciudadano, le veda aconsejar qued 
índulto.se extienda á los delitos priya- 

¡ dos, reepectode los cuales sólo el perdón 
del ofendido puede detener la acción 
de la justicia.

Los miramientos que se deben los 
¡Soberanos entro sí, y la ueeesiadd de 

: amparar la inviolabilidad do sus repre
sentantes en el tqrritqrio de cada Es- 
tafip.obligan asimismo al Gobierno ^ 
introducir o^radecepción que tiene ya 
en su favor respetables precedentes, 
como que sin ella podrían surgiy..gra- 
ves complicaciones en las relacioues 
ínteniaciouales. '

j Por ultimo, ei Gobiemo de V. M-, to- 
; lerante con todos los partidos mien
tras se limiten á la propaganda de sus 
ideas y nÓ se salgan de las vías pacifi
cas y legales, está firmemonte resuelto 
á mantener el rigor de la disciplina 
militar, á fin de que el Ej ¿reito y la Ma
rina, que' són y deben ser garantía del 
orden, eu todos los.pueblos dvilyia^s, 
no' se cvuviertau en instrumento de 
perturbación y do dnarquia. Y por eso 
se ve obligado á establecer sobre este 
punto ^a excepción que, inspirada en 
los nobilísimos sentimientos del honor 
mílítaf, y .tendiendo^ á euüteoer' su 
pre^tigio, ha ^e ser acogida, con plau
so por .cuantos rinden .culto religioso á 
la lealtad dessus juramentos,

A parte . de esta exclusion,. que no 
coarte en, jomás mínimo la facultad 
constitucional que compete á V. M. pa
ra aplicar im^vidualiueute la Real gra
cia á.los emigrados militares que la so
liciten y,30 hagan dignos de ella,,el in
dulto general que .el Miumterjo, prop o- 
na abarca todos, los delitos poli tic os, 
de modo que es tan amplio corno pue
de apetecer el bondadoso corazón 
deV.X , .

Fundado en los precedentes .oonsi- 
deracioues, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene tehonra de propo

ner á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto..

Madrid 9 de Diciembre de 1886.— 
SEÑORA: A KuR. P. de V. M., .Va- 
«lid Alonso Jíar^nof. .

KEAL DECRETO,

Artíoulo ' l.“ Se concede indulto to
tal da las penas impuestas en senten- 
eia firme por los delitos cometidos por 
medio do la imprente hasta el fatleei- 
miento del Rex D. Alfonso Xil, Se 
epucede igual gracia—cualqumrut; que 
haya sido el Tribunal santenaiador— 
por los demis delitos politicos ooia- 
pre^did^^s*! ®íT,el .cap. l.“ en las seccio
nes 1," y, 3.* del cap, 2.°—salvo los ar
tículos 198 y 202—en los capítulos 1." 
2? y 3.” del tít. 3.", y en el art. 273 del 
libro 2.'’ del Qódigo penal.

Art. 2.® El Ministerio fiscal desisti
rá inmediatamente de las aeoiOnes pe
nales en los procesos incoadós por los 
delitos expresados en el artículo ante
rior, oualquiera que sea el Tribunal 
que conozca de ellos.
• Alt. B.” Se exceptúan de ló dis
puesto en los artículos anteriores los 
delitos de injuria y calumnia contra 
particulares, y los oo metidos contra So
beranos, Principes, Agentes diplomá
ticos de nociones amigos ó extranjeras 
con carácter público’ que disfruten de 
análoga consideración. '

■ Art: 4.’ 'No serán aplicables las dis^ 
posiciones de'este i'decreto Alos qae, 
hallándose.sometidos á los Ordenanzas 
militerez, hubiesen quebrantado la dis
ciplina, cometiendo cualquiera de los 
delitos definidos en los artículos 106, 
108 y 112 del fCódigo penal del Ejér
cito.

Artí 6.® Los Tribunales y Jaeces 
encargados de la ejecución de las sen
tencias respectivas aplícaráu sin dila
ción las disposiciones de este decreto, 
y el Ministerio de Gracia y Justicia, y 
onsu 0080 el de la Guerra, resol verá sin 
ulterior recurso las dudas ó reclama- 
oionoe a que pueda dar lugar su cum
plimiento.
- Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos ochente y cin

co, — Mauía Cbistina. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Mantiel Alonso 
Murlíwe. ,

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

' -NAirt'. 1.812, ■ ■

Encargo á losseHores Alcaides dolos 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de los alha
jas que á continuación se anoten, cuyo 
servicio inteKesa el Sr. Jue^ de instruc
ción de 1» Rambla.

, córdoba 15 de Diciembrç .de 1885. — 
El Gobernador, ¿lanwl Banayas Porto- 
durera. '

ALHA.T.V3

Un relicario de plata, gntude, con 
cordón grueso del mismo metal, con 
una inscripción que dice: Pedro Ca- 
fiete.

Una joya de oro, con esmeradas.
Un dije ó modalU pequen.!,, de pla

ts^ pon un liyniuti o;i^w en un extre- 
mo y un eaquilonoito. on otro.

‘Q^^-ibya dp plata sobredorada, con 
piedras verdes.

Y,un alfiletero,también de plata.

., Núm. 1.322.

En virtud de lo dispuesto por la Su
perioridad, este Gobierno ha acordado 
se verifique el día 28¿de Enero próxi
mo, à las doce de su mañana, la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carrete
ra de segando orden de Cuesta del Es
pino á Málaga, en esta provincia, por 
el-presupuesto dé contrate de 30.548 
pesetas y 85 céntimos.

‘La Subasta áé celebrará en los térmi
nos prevenido^ por las Instrúéoiones de 
18 de Marzo de 1862, l.° dn Diciem
bre de 1858 y 15 de Julio de 1859, 
ante mi Autoridad ó un funcionário fen 
quien delegue, halláudose en la Sección 
de Fomento, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados, 
pliegos de condiciones facultativas,
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particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose el rema
tante al modelo que á contínuación se 
inserta.

La cantidad que ha do cousignarse 
previamente como garantía para tornar 
parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto de contrata. Este 
depósito podrá hacerse en metálico, 
acciones de carreteras ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que le 
está asignado por las disposiciones vi
gentes, debiendo acompahar á c.tda 
pliego el documen torque acredite' ha
berío realizado del modo que previe
nen las referidas Instruccionee. " '

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni- 
eamente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, fijando 
la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

Sérá de cuenta del contratista el pa
go del anUncÍo que' se 'inserte éñ la 
Gaceta de Madrid, según lo dispuesto 
en la Keal orden de 20 de Setiembre 
de 1876.

2^,0 se admitirá proposición ».lgun a 
que no venga en el papel correspon
diente, según íteal orden de 26 de Di- 
cienibre de 1882, ó sea del sello 11."

Ó¿rdübá 16 de Diciembre de 1886.— 
El G-obérnador, ^fanurl Benayas Bar- 
tuearrero.

MODELO DE EBDÍOSÍCláN

D. N. N.,'vecino de...., enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con te
cha,... y de 108 requisitos y condicio* 
nes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta, de los acopios para 
la conservación de la carretera de se
gundo orden de Cuesta del Espino á 
Málaga, en esta provincia, ss'cóulprb- 
mete' á tomar á 'su cargó los acopios ne
cesarios para la conservación de dicha 
carretera, bon estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (aquí la propo
sición que ae haga, admitiendo ó me- 
jóraúdo lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero .advirtiendo quo será desechada 
toda propuesta én que no se exprese 
terminantemente~ía cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que 86 compromete para la ejecución 
de las obras.),

(Fe^ha y firma del licit ador.)

Núm. t'.92S. ■

En virtud de lo diapuesto por la'Su
perioridad,. este Gobierno ha acordado 
se verifique el día 28 de Eneropxóxhnp, 
á lasdoce de la mafiana, la adjudicación 
en pública aubasta de los acopies para 
la conservación delà carretera delercer 
orden de Andujar áVillanueva del Dur 
qqe, cu esta provincia, portel preaq- 
puesto .de contrata de 18.094: pesetas 
y 27 céntimos.

La, a alzas ta se celebrará en los tér
minos preveui'los por las lustrucciones 
de 18 de Marzo de 1862, l.® de Diciem

bre de 1858 y 1.5 de Julio de 1859, ante 
mi Autoridad ó un funcionario en quien 
delegue, hallándose en la Sección de 
Fomento, para conocimiento deipúbiieo, 
los presupuestos detallados,' pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose el rauia- 
tante al modelo que á continuation se 
inserta.

La cantidad que ha de consígqarge 
previameute como garantía para tornar 
parte en la subasta, será del 1 por 100 
del presupueeto da-contrata.

-Este depósito podrá hacerse en me- 
Íálíeb, acciones de carreteras, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
le está asignado por las dispoaieiopea 
vigentes; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento .que acredite ha
beríos realizado del modo que previe
nen las referidas Instrucciones.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores, una segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, 
fijando la primeva pinja por lo menos en 
126 pesetas, y quedando las demás a vo
luntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Sera de cuenta del contratista el pa
go del anuncio que se inserte en. la. Ga
ceta de Madrid, Begún lo dispuesto en la 
Real orden de 2008 Setiembre de 187qj

No- se admitirá proposición alguna 
que no venga en el papel correspond" 
diente, según Real orden- de 26 de Di
ciembre de 1882, ó sea del sello 11."

Córdoba 16 de Dieieinbré de 1885.— 
El Gobernador, Manuel Benayas Btrio- 
catna-o.

MODELO DE PUOPOSIOIÓN

Don N. N., vecino de.,.., enterado del 
anuncio pubJicado por al Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, coa 
fecha...., y de loa requisitos y condicio
nes que se exigen.para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la carretera da ter
cer orden de Andújar á Villanueva del 
Duque, en e-sta provincia, se compro
mete à tornar á su cargo los .acoplos 
necesarios para la conservación da dicha 
corretera, con estricta sujeción áloe,ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de...., (09^ lá" prop ofició u 
que su haga, admitiendao mqjoraudolisa 
yUanamaníte el tipo fijado; pero advir- 
tlegdo quesera det^qbada todapropuea- 
ta en quo no se exprese terminantem en
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita efu letra, por la que ¡se compro
mete parala ejecución de las obraa.},

(Fecha d fiitma del lutUadorí)

Nám.l.92f.' '

En virtud de lo dispuesto por la Su
perioridad., este Gobierno ha acordado 
se verifique el día 27 de Enero proxi
mo, á las doce de la mañana, la adjudi
cación en pública subasta de los aco
pios pana la conservación de la oarre

tora de segundo orden de Castro del 
Rio à Montilla, por el presupuesto de 
contrata'de 6.114 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por las Instrucciones de 
18 de Marzo de 1852, 1.® de Diciembre 
de 1868 y 15 de Julio de 1859, ante mi 
Autoridad ó funcionario en quien 'de
legue, hullándose en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, 
lo^ presupuestos detallados, pliegos de 
coddiciones facultativas, partieulai'es y 
económicas que han de regir en la pon- 
trata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradós, arreglindose el rema
tante al modelo que á continuación se 
inserta.

La cantidad que ha de cousignarse 
previameute como garantía para tornar 
parte, en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto de contrata.

Esta depósito podrá hacerse en me
tálico, acciones dé carreteras ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le está asignado por las disposicio
nes vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el doeumento que acredite 
haberíos realizado .del modo que pre
vienen las referidas Instrucciones..

En el caso de que, resulten do» ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores uní! se
gunda licitación, abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruo 
ción, fijando la primera paja por lo 
menos en 126 pesetas, y quedando las 
domas á volntad deles 'licitadores, coa 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el 
pago del anuncio' que se inserte eh la 
Gaceta de Madrid, según' lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Setiémbre 
de 1876.

No se admitirá proposibión alguna 
que no venga en el papel correspon- 
díenté, según Eeal íífden dé 26 de Di
ciembre de 1882, ó sea del sello 11."

Córdoba 16 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador, Manuel Benayas Par- 
ttíc<tí'rero.’

MODELO^DE PBOfOSICIÓN

D. ÍT.'N,, vecino de...., enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe
cha..,. y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación 
én pública subasta dé los acopios para 
ia conservación dé la cari'étera 'Ü© se
gundó' orden de Castro del Río á Moa* 
tilla, en esta provincia, se compromete à 
tomar á sú cargó los Ocopios necesáriós 
ÿora’ la cónSerVáCión de dicha' cúrréte- 
fa, con estricta sujecióii á lostexptesa-' 
dos ■ requisitos y condiciones, por la 
cántidad deí.... (aqu! Ia proposición que 
so haga, 1 admitíendó ó mejorando lisa 
y Uafiarnente el tipo fijado; pero advír* 
tiéndó. que será deSéchada toda pro
puesta en que no se exprese terminan- 
teme rite la canfidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que Sé 
compromete para la ejecución de las 
obras).

(Fedui y firma del licitador.)

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.833.

BEÑEPICENCIA

ANúNcno

No habiendo tenido efecto, pór falta 
de licitadores, la subasta anunciada el 
2 del actual para el suministi^ de las 
hilazas y algodones que durantd el año 
económico corriente sean necesarios en 
el taller de lienzos de la Casa de Soco
rro-Hospicio, se anuncia una nueva 
licitación, que tendrálugar el día 31 del 
corriente, á la una de la tarde, en el des
pacho de la Vicepresidencia de la Co
misión Provincial, calle de Carreteras, 
número 7, para el suministro de indi
cados artículos, bajo iguales tipos y 
condiciones que la anterior.

El pliego de condiciones y muestras 
de los géneros se hallan dé manifiesto 
en la Secretaría de la Exorna. Diputa
ción provincial, para que puedan ser 
examinados por las personas que quie
ran tornar parto en la licitación.

Córdoba 12 de Diciembre de 1885.— 
El Vicepresidente, Juan Vargas.

Núm. 1.327,

Meado D^ieiubre de 1385 á 188®.

DiaTtOBuciós DB rosDO^.' roa erpÍTULOs oB 

PaB8i;PUBST03 PABA ÍAT18FACBR LAS OBliIQA- 
CiÓKBs CE nreao Misa, fobuada por La CÓN- 

TADUHÍA DE BenEFICBSCLA, CONFORMA A LO 

PBEVBNIDO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA Lev CE 

20 DE SüTiBMHEK DE 1665 V AL 93 DEL Re
glamento PABA au EJECUCIÓN, APROBADO POR 
LA CoulatÓM SnoVINCI AL EN SESÍÓS DB 10 DEL 

CORBI EN TE.

Hospital de Agudos.

SOTALBS

P«,<ia.

Víveres.............  8.366,66 
B’otfeá................. 1,166^66 
Camas.. ...............„ 
F^ultátívos. ... 1.626,00 
Pfactioantes. . . . 1.862,^ 
Empleados. .... 655,12 
Cai-gos. ............ 141,07 
Culto,...,.........112,60 
Generales....... 662,60 

- 14.682,
Hospital de Crónicos. 

Víveres....... 4.183,33 
Botica.. .... ... 583,33 ' " 
Cainas.. ...... 160,00 
Facultativos. ... 604',16 • 7 
Practicantes..., 984,33 
Eihplóados.á ...„'' 
Cargas. ...... 4:28,00 
CülÉb. ,,.•, .'.. . 87,50 ' ' 
Generales.. . . .'. 608,33 

 7.628,98' 
Casé Socorre Hospicio. ’ 

Víveres,.... .. . 
Botica,. ....*, 
Camas...................  
ÿ’àcultativos. . . . 
Sírvientés.. . . - . 
Empleados..........  
Cátedrós. . . . . . 
Gastos teprodne- 

ti'tns..............
Cargas. ..... . 
Culto. ..................  
Generales.............

11.825,1001 
191,66 . 
146,00 " 
187,60 ' \ 
fll,60 " 

905,12 
629,16 ‘

2.T43j33 ' 
68,88 

107,60 
6.02,00 

—— 18.007,66

Suma y sigue. ^ . ■ 40.218,96
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TOTALBS.

' ' 'i' . rwáíM.
nr f •

Ó'iwíta anterior., . . 40.218,96

Casa Centrai 4e Expósitos.

Víveres., . . 
Botica 
Camas 
Pacnltativos. 
Sirvientes.,

. ' 4.041,66

.• '208,33

• »0^0,00
. 6.466,66

EmpleadoáíKr'i^Q 1*''' ^ftftlíJSB^
Cátedras, 
Cargas. , 
Culto. . . 
Qénertleá;

209,14 
'267,33

95,83

Hijuelas de

Aguijár..... ... 
Baena..................... 
Bujalance.. , . , . 
Cabra. . . 
Castro. . . . ., - • 
Fuente Obejuna. . 
Hinojosa. . . , . , 
Lucena. . . . .. .
Montilla . t 
Montoro 
Pozoblahco,. . . . 
Í*riego 
Posadas
Palma del Río. .' *- 
Rambla.. . 
Rute

' "— ib.i94;i0o 

la provincia.

416,66
416,66
416,60
41'6,66 . ' !
413,66
416,66 
.416,66. ;
416,66
416,66
416,66 ,
416,66 .
416,66L.„;..
416,66

' iifi-ee ‘
416,66
416,66. \

----- L-^ 6.606,56

en el acto á los que lo: hayan consigna-' 
do, rosar válidos a sólo el del mejor 
potter. .

d.i* Los subastas se verifisiaráu por 
pujas ála llana, adjudicándose al que 
resulte con te proposición más vente- 
josa. ■

6 .* Aprobada que sea te subasta por 
él Sr. Administrador de Haeiendíe de 
te provincia, entregará el réintfíiautí? él' 
total importe en te Tesorería de Ha
cienda, sin cuyo requisito no se dará 
posesión del fruto., ,

6 .® El Vernal^ ufe qd^dú obligado á 

satisfacer los ga-stos de Perito y expe
diente. , . .

7 . La ventase hace a suerte y ven
tura, y el rematante, btyo ningún con
cepto será oído pidiendo baja en el pre
cio rematado.

8 ." Si el rematante ó sus depen
dientes al extraer el fruto produjesen 
algún daño en ■el arbolado, será respon
sable de ello, pasando por lo qpe apre
cie el Perito nombrado por la Adminis
tración para apreciar.

Córdoba 11 de Diciembre de 1886.-^ 
Eduardo Cfoalet de la Torre. !

Núff-a.314,

sé^úú él' áoi’iííartinií'énto.bájb eltípo pá- 
1 rs te ^Mloastteite 22:5(10 ípesotas,-
¡ Lo i^úé se Ii'£.;i5 público pór medió
; dól presiente' auiincio, ‘a fin de qué Ilé- 
' gúd á córiobimleuto da lós qué désaén 
interesarse en la subasta; no será ¿d- 
misíbia' te póiátní*a fina ÚO Cubra tes 
des teroeras partes de an cftpitáliza- 
oiótl. -A- ■ 1 ' ' - ' -

Córdoba 12 da Diciembre ¿o 1^5?—‘ 
Ví^ BN-^E! Alcalde, Búirífiíoffíí- Íielmon- 

i te—ErCírtatebínádo/Jíátíi Pd/ó^. ' ‘

Núm. ,1.328.

. , . NJeapcijyX) de uentas

; _._Debien.do_ recij,'urae de te circulaoión 
; elidía di debeornénte, mes, Jos efectos, 
timbrados de año fijo, ó sqmij.M papal 
tipibraijo,. papsi .Afielo Tribunalee, pa
pel’ oficio, venta pública, pagarés de 
Bienes .Ni^ipnales, papel .de pagos al 
Estado, tmibres móvile^ de tes dope 
clases y timbres especiales móviles de

' 10,25 y 50 céntí®)Í;'*^3te Administra- 
, cion ha acordado ^que para las opera
ciones del canje de los efectos que 

' caducan, se observen'tes reglas si-

: jifésentácíón qué oon él papel'timbrado 
1 yqúé sé expresan ftiitóriórménte’,
: ‘6?®.’ En'el cáso' de que en oT recono'- 
6ímiento' 'quÓ eti'sú d'/á’ ha fié yérijn-af- 
80 en? te Fábrica Nacíónáí' del Timljr^ 
dé los efecíos presentado-s Út cáuje, i-e- 

' sultase alguno ilegitimó, se exigirá sñ 
importe' él qué-lóa presé/itó/-slT! perjuí- 
ció dé soiriotérté á los Tribnnálés do jus- 
tí'cte.' i

B.^’' El ^&^h que ae 'fija para las'di- 
¡ cE0 operaoipnes éd imprófrogáblc, por 
cuyá roisÓn úo sé udinítirá* al cámbiy 
después del 3.1 dé' Etiéro próximo pfec- 

; tó alguno dé' los qué caducan. ' 
’ Bo ^ue UQ diapuesto se publique en 
• este period¡qo oficial^ para conoeiiuipn- 
j tó de^*p^^li¿ó y, ofooips dispuestos por 
1 la Superioridad.

pórdoba 15 de Diciembre d©,lR85.— 
EdÍnardff-,Gó.in^.dp,la'Torre. „ ,

gmentea: A '\

BANCO DE ESPAÑA

strounSAi, de cónpOB.4

SECCÑÓk ÓE CONTRlÉuéroílES

Total ^^(^. • • 60,005,1.2

Córdoba l.^-dq Diciembre de 1885.— 
El Interventor, T- Ht^car^do de, Obre- 
gón.—V.'> B.**—El Presiden)»,, Conde.

ü. dmLH Fubro^ Cp^aipfiadú de g-jo^etitio 
ntwtbr’tldo’.p^' íi limo. ih’. Adminl-tlrii’- 
dor de Ifacifoiilft tie (ad,n provincia en 
1^ ■dé''lFoi*Íéml)í^'íil¡^'iio, cóntra t^ Ite- 
fèderos de JÍ.José^iíaría Lopes y Fúr- 
^oi, por débitos d lit Cymis^îa genered 
de la Sania Crusc^pptrif^. piU'iieijKi.

1

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm? iW.

Riég¿i ée¿ condiciones be^o los niales se sa

ca á pidjUca licitación el ffitto de acei
tuna peitdienie en ia imeienda denoni- 
nadaEl Cordabéti sibuada en losdér- 
minos de Benantef^ y Fidenciana, per
tenecientes d los bienes del Estado.

'1.® Lá subasta tendrá efecto el día 
20 del presente Diciembre, a tes doce 
dé su mañané, simultáneamente ©ir ésta 
*^apítal, ante y en el Aespáóbó del Séñor 
Adiinnistradof de HaCÍeüda, y los pue
blos á 'donde-pertenecen los términos 
donde radica él predio, ante los Alcal
des i^spedtivos, Brndicos y Notario pú- 
Mido?'

2?.* El tipo parala subasta será 270 
pésetás, que han graduado y tasado los 
Réritos prácticos públicos, no admitién- 
do86 posturas que no cubran te tasa
ción?.

3:“' ’Pará temar parte en te subasta 
69 preciso acreditar por medio de cart^ 

pego, tener depositado en te Cajade 
Lepósitos de este Administración ó en 
poder del Depositario de los Ayunta
mientos de BenatnejÍ'y Palenciana el o 
>ét lOO^de te tasación, dévolviéndose

Hago saber: Que ou provide nula del 
Excipo. Sr. Alcaid^, conetitueiogal de 
esta capital recaída en este día, se 
anuncian en pública sab^tja las ñacas 
urbanas embargadas á los lieredero.B. dq 
D. José María López Burgos, que tendrá 
lugar el día 30 det ^tual, de una á dos 
de su tarde, en las Gastó Consústoriales 
de esta ciudad.

Una casa, callo Bozanco de Sau Agus- 
tin; üám. 10, ion este ciudad; que linda: 
entrando, por la dereclxo, con casa nú
mero 8, propiedad de D. Pedro López; 
por la izquierda, oon otra núm. 12, pro
piedad de D. Fortunato Gallet, y por 
la espalda, con otra dé-D. Rafael Cas
tellano; capitalizada según el amiUara- 
miento, bajo el típo para la subasta de 
A600 pesetas, . , .

Seteciontaa noventa y nuevo milé- 
simas de la casa calle de la Pier
na, núm- Uj-que linda: por la derecha, 
eutOMido, con caannúm. 13, de doña 
Catalina Ruiz; por la izquierda, cofl la 
ealle.de los Saravias,• con la núm.,2 de 
las Monjas Reparadoras, y por te espal
da, con las referidas propietarias; capi
talizada según M amiUaramiento, bajo 
el tipo para la subasta de 7,550 pese
tas 55 céndmoa.

Otra casa, calle de te Madera Alta, 
núm. 10, quo linda: por te derecha, en- 
trando, cou te casa núm. 8, de D. Pe
dro Runbao; por la izquierda, con la 
núm. 12, de doña Encarnación Íteenz 
y Garete, y por te espalda, con el pa-

1.® El canje de los eféctos que oa- 
du^n el 3| del mes actnal, sc verifica
rá desde el día 1.” dq.^lqqrp próxirp,o al 
Sirlei mismo, de .sol á sol,, inciasp los 
días festivos, en te Expendeduría do 
efectos ‘timbrados, sita cu te Plaza de 
lap Teudíllas, á cargo de D. Manuel 
Marín.

2.® 8e adniiíiráu al canje, dentro 
del repoLdo mes do Enorp, ea el panto 
desiguado en te prevención .anterior,; 
todpe.ipH efectos que se' retiren. de te 
circulación excepto el pappi d*^ oficú) 
para Tribunales, siempre que ajuicio 
de la persona fftI51Sí'g!W5rde llevar á ca
bo este servicio no. presenten los efec
tos señales evidentes de falsificación ó 
que por su excesiva cantidad infundan 
sospechas de que ea ilegítima su proce
dencia. Eli uno ú otro caso el encarga
do de la Expendeduría, lo pondrá én 
conocimiento de este Administración, 
para en su vista -acordar lo'qne.proce- 
da oon arreglo à las instrucciones Vi-‘ 
gentes. í

3.® Siendolos efectos timbrados que 
se retiran de te circulación de ,'igual 
clase y precio que los que sé ponen 'á' 
te'vÉuta, loé chújos ' que ' tengan lugar 
sólo se llevarán á cabo con efectos de 
te misma ctese qUe los que se preson,- 
tahfSiu que én ningún mojo pnedán' 
vérifiearSe por ótros de distinto preció..

4.® Cou el fin de que siempre cons
te las procedencias de los efectos que 
se canjean, se-pondrá en te primera 
hoja de cada pliego, numeración, clase, 
fecha y punto de ^xpendición de la ce-, 
dula personal, cuyos extremos, con te 
firma del interesado que los presente, 
86 harán Constar al lado, izquierdo de 
cada pliego, así corno el sello de te Ex
pendeduría, ó en 9u défecto te firmwy 
rúbrioa <161 encargado de 'te misma. Los 
timbres móviltó Sé admitirán pegados 
en medios pliegos de papel blanco, Ue-

800 Ó ronda de la Victoria; oapifcalüuidw nándosa los misinos requisitos para la

! Núm.l.82y.
■ .liliS.'Ü'iuO

Resultando ysoapte. te Agencia del 
1 partido de Fuente Obejuna, compues- 
I ta de iá v^lli dél lúisíbo úbinliró y tas 
de' BétiñeZ,'BtúzqUez, Espíe!, Gran- 

1 jilote, Obe^o, Valsequillo, Villaharta y 
; Villanueva déj Roy, la' Dele^^Lctón ge- 

1 lierai del Banco de España para la re- 
caúdacionde contribue iones, ^ur orden 

' déÚ dá coriueute jie ha servido acordar 
! a eón unció dicha vacante* por el término 
de lÓdUs,'contados desde el siguien
te á la inserción de este anuncio en el 
BolétÍn Ópíci^L de Vil prt^,-mete y ba
jotes siguientes bases: ^ ^ .

. 1.® Los solícit^utos podrán pr^sen^
1 ter en esta Dirección dentro del expreé 
sado plazo de, 10 días la, oportuna 

1 instancia, consignando en ella por le- 
1 tra y con claridad, el, tanto por ciento 
! sobre las cantidades qqe recauden é 
ingresen, por que se comprometen á

1 desempeñar la referiis Agencia.
. 2,® El electo., pw^y;serviría queda
•obligado aprestar la correspondiente 
i fianza, en garantía dasu gestión recau
datoria; la cual podrá coustitulrse en 

1 metálico, aooiones » del Banco, títulos 
, de te Deuda ' did Estado y del Tteoro, 
' y en bienes raíces, ep cuyo caso debe- 
' rá ser hipotecaria.
i 3.® El importe do te' fianza será'de 
1 7A59Ô pesetas, á que asciende en el ac
tual año aoonómico el cupo trimestral 

' del partido, si se constituye en fincas y 
por las dos terceras partes, ó sean pe
setas 69.730, si se formaliza en metáli
co. ó en tes demás clases dé valorea; los 
cuales 86 atimitirán; al tipo de ¡a últi
ma cotización oficial publicada, excep
to los titufas de- te Deuda del 4 por 

i 100 amortizable, qne lo eeráu por su 
valor no minai.

4,® Corno 'reÍTibución fiel servicio 
peréfbirá,' además dé los redargoa de 
lapremio que por instrucción 16 corres- 
,pondaú,«l tatito por ciento qué te és-
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tipnle sobre cuantas cantidades recau
de é ingrese ó se formalicen por falli
dos, sieudo de su cuenta el pago de 
los cobradores que había de nombrar, 
y todos los demás gastos que ocasione 
la cobranza hasta el Ingreso en Caja de 
los fondos recaudados.

6.* El Agente nombrado responde
rá en absoluto y direotamente al Ban
co de España del resultado de su ges
tión recaudatoria y de la de los subal
ternos que designe para el cargo de co
bradores, con arreglo á los artículos 
169 y 161 de las Instrucciones genera
les de recaudación publicadas en el 
año de 1877, cumpliendo además cuan
tas obligaciones establecen las mismas.

Lo que para conocimiento del públi
co y en observancia de la citada or
den se anuncia en este periódico ofi
cial; advirtiendo qué los datos y expli
caciones que desee obtener, le serán 
facilitados en el acto por la Sección 
de Contribuciones de esta Sucursal.

Córdoba 14 de Diciembre de 1885. •— 
El Director, Mig'Ml Ciudad.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 1..442.

Don Bartolomé Belmonte y Cárdenae, 
Alcalde cmistitucional da esta ciudad.

llago saber: Que terminado el empa
dronamiento quinquenal de los habitan
tes de este distrito y cumplido lo dis
puesto en ni artículo 19 de la Ley orgá
nica vigente, desde hoy y por término 
de 16 días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín On- 
OIAL de esta provincia, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal, 
con objeto de que pueda ser examinado 
y aducirse las reclamaciones que corres
pondan.

Lo que se anuncia para la general 
inteligencia,

Córdoba 16 de Diciembre de 1886.— 
Barlolomé Belnumte.

Aguilar.

Núm. 1318.

D. Írancieco Asís IVancoy Lu^y Al* 
cable constitucional y Preside^de del 
Ayuntamiento de esta ciudad.

ligo saber: Que cumpliendo con lo 
preceptuado en el art. 24 del Real de
creto de 24 de Mayo de 1845 y demás 
disposiciones posteriores, todos los 
contribuyentes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este distrito municipal, están en 
el deber de presentar al Ayuntamien
to relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan tenido en su riqueza 
respetiva, para que se tengan presen
ter al tiempo de formarse el reparti
miento del año próximo de 1886 á 87, 
y con tal objeto he creído conveniente 
hacerlos las prevenciones siguientes:

1 .* Desde esta fecha hasta fin del 

presente mes, pueden los referidos 
contribuyentes presentar en la oficina 
de evaluación dedavaeiones de los 
bienes que posean, expresando en ellas 
las cabidas, linderos y parajes donde 
radican.

2 .“ Los que hayan adquirido ó ena
jenado algunas de sus fincas, acompa
ñarán también los títulos de propiedad 
que así lo acrediten.

3 .* Los colonos y ganaderos debe
rán asimismo presentarías en esta ofi
cina, haciendo méritos los primeros de 
las fincas que llevan en arrendamiento 
y renta que pagan, y los segundos, el 
número de cabezas de cada especie 
que posean.

4,® Ultimamente se advierte que 
los que dejen de cumplir con las ante
riores prevenciones, perderán el dere
cho á reclamar de agravios en su tiem
po oportuna.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente.

Aguilar 14 dé Diciembre de 1885.— 
Francisco Franco.

Bélraez.

Núm. 1330.

D. Rafael Rivera, Alcalde ccmstitucionai 
de esta villa.

Hago saber: Que el día 16 de No
viembre último en las calles de esta 
población apareció extraviado un ju
mento de cinco años de edad, pelo ne
gro, mediano; y como hasta ahora no 
haya podido averiguarse el dueño de 
dicho semoviente, se hace público en 
el BoletIn Oficial, para que la perso
na á quien le pertenezca se presente á 
recogerlo.

Bélmez 16 de Diciembre de 1886.— 
Rafael Rivera.

Cabra.

Nimi. 1331.

Don Francisco lííorano Blanco, Alcalde 
coíistitucional de esta ciudad. :
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se á la refundición del amiUaramiento 
actual y sus apéndices en este distrito 
municipal, deberán Rs contribuyentes 
presentar en esta Secretaría, relación 
jurada de las alteraciones que haya sufri
do su riqueza, en el improrrogable tér
mino de 16 días, trascurrido el,.cual, no 
se les admitirá las que sepresentenpara 
dicho objeto.

Cabra 16 de Diciembre do 1886.— 
Francisco Moreno Blancas.—Por man
dado de S. S., Baldomero Montoya, 
Secretario.

Palenciana.

Núm. 1.332.

Don José Carreira y Gallardo, Caballera 
de la Reed y distinguúla Orden arneri- 
cana de DaM la Católica y Alcalde 
canstiiwwnal de esta villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia,las o líen tas municipales de ésta 
villa, correspondientes á los años eco- 
nómioos de 1880-81, 1881-82, 1882-8 8 

y 1883-84, quedan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, por término de 
16 días, pura que examinadas por loa 
vecinos, puedan formular por escrito 
sus observaciones, que serán comuiii- 
cadasála Junta, según expresa el párra
fo 3." del articulo 161 de la vigente Ley 
municipal.

Palenciana 12 de Diciembre de1886.- 
José Carreira.

JUZGADOS

Fuente Obejuna.

Núm, 1345.

Don José kiosquera Hontes, Juez deOts- 
tinción de esta viUd y stt imrtido,

‘‘ Hago saber: que en el sumario' qué 
instruyó por sustracción de armas dé 
fuego, efectos de tejidos del comercio' 
de D. José Gomariz Rubio, vecino de 
Bélmez, 0011 residencia én la Aldea de 
Peñarroya, efectuada en la noche del 
26 al 27 del pasado Noviembre, he acor
dado por providencie del día de hoy, la 
publicación del presente en la Gaceta de 
Hadrid y BoletIn Oficial de la provin
cia,áfin de que por todas las Autorida
des, sus agentes é individuos dé la pó- 
Ucíajudicial, se proceda á la busca de 
referidos efectos, cuyo número y clase 
se estampan á continuación, remitién
dolos, caso de ser habidos, á este Juzga
do, con lapersona ó personas en cuyo po
der se encontraren, sí no acreditan su 
legítima adquisición.

Y para en publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, se extiende el 
presente en Fuente Obejuna á 7 de 
Diciembre de 1885.—José Mosquera 
Montes.—Por su mandado, Andrés 
Angel.

Efectos robados^.—Un revólver de cni
co tiros, calibre doce.

Una escopeta remington. .
Un paquete que contenía ocho ó 10 

abrigos de lana listados.
Una pieza de holanda de algodón y 

8 ó 10 duros en calderilla.

. Posadas.

Núm. 1345,

Don Daniel Horeülo y ReileciUa, Juez de 
* insirtídiin dé esta vdlu y stt partido.

Por virtud de la presente se .cita, Ua* 
may emplaza á Juan Torrecilla Mon
talbán, de estado casado, da 40 años 
dé edad, jornalero, natural de Ante- 
quera,- provincia de Málaga, vecino do 
Sevilla, calle San Juan, número 26; 
barrio de 'Piñana, que el día 27 de Oc
tubre pasado estuvo eu la villa de Pal
ma del Rio, donde fué herido, paré que 
eu el términoido 10 días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria eu los 
Boletines Oficiales de Córdoba, Mála
ga y Sevilla, comparezca ante este Juzga
do ó en el municipal de dicha villa do 
Palma, al efecto do que tenga lugaroior- 
ta diligencia de reoonocimiento entre el 

mismo y los presuntos autores de las 
lesiones que aquél padeció; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que por 
ínainú adas lesiones ínstrayo' con tra An
tonio Carrillo Reyes y otro.

Dado éú Posadas A 13 'de Diciem
bre de 1885.-r- Daniel Morcillo.—El Aes
tuario, Andrés Muñoz y Díaz. , '

i'.-. liw»^. . ., f'. . ñ

Hinojosa del Duque. .1

Núm. 1.344.'

D. Rigoberf^ (Jarcia Blanco y Romera.,- 
Jttez de primera distancia de esta viUa 
y su partida,

.!.■ c.' i.lij .i -ib -í.' i
Por el presente hago sabér: Que eq 

este Juzgado, y por la Escribanía Ael 
que refrenda/se ha préséutadó la cóni- 
petente demanda, con ^üa d'ócuinéntos^ 
justificativós, por D. Pedro RosttO Sán
chez, vecino dé Santa Eufemia, solitan
do la inclusión en las" listât electorales, 
paraDiputados á Cortes de’eSte distrito 
y seooión de la misma Villa, en concep
to de contribuyentes' todos; á excep
ción del último, que 10 és pár eapácidádi 
de los individuos qué á' éóntínúaoión 
se expresan: ..................
D. Atanasio Romero Prieto, ' ■

Antonio, Dionisio Caballero Oabfti 
llero.-- ...'I

Bartolomé Romero Caballero. 
Bernabé Matute Martínez.
Esteban Pastor y Alonsq, \

, Fernando Bejarano Jurado. 
Francisco Sales Jurado Romero. 
Francisco AuWhío González Jú-, 

radó.
Julián Romero CabaUeró: ' ' 
Juan Antonio Bejarano Jurado. 
Juan Alonso Jiménez Murillo. 
J^^Á.líW}!^ íí"?^®®- .;! nJ A 
Juan Moréno Navas., 
L&s'ÍS^aÚufeí’Járíoíó'Jtifilib.' ' ’ 
Juan Ruiz PIzaiTO.
Manuel Guillermo Romero Caba

llero.
Manuel Elias.Caballero, Gutiérrez. , 
Melchor García Jurado.' '' 
Manuel Vicente Jurado Muñoz. 
Norbérto Haz à Fér náfidez. ó' 
'Pedro Antonio Bejarano Blanco. 
Sinforoso Peralvo GodoyJ. -i '•« 
Y D- Agapito Jartin de Cwtro- 

Todos mayores de edad y vecinos de 
Sania Eufemia.,

. Cuya demanda ha sido admitida por 
proyidenpia de. hoy, mandando se pu-. 
bljque pop edictos, quo se, fyarán ea é^r. 
U vd-ía y la de Sonta Eufemia y se R- 
stu tarán en el Bocktí^ Ofigiai, de esto 
provincia, para que aBcel tépaúio de 20 
días, contados desde el siguiente :*^ 
^p que aparezcan insertos en dicho Ro- 
LKi íq, se hagan pqr quien ^corresponda 
los reclamaciones que crean oonvenien* 
tes.

Dado en Hinojosa del Duque á 16 de 
Diciembre de 1885.—Rigoberto Gareia 
Blanco, —Por mandado dé á. S., Juan 
Degollado.

QÓBDOBA

IMPMSTA PaOVlBCIAl, SOCO»60 OMPtOJO}» 
i oarto 4« H. Kwuli»,
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